
liarles 20 de Najo de 1802. Núm. 82. 

G A C E T A D E M A N I L A . 
PRECIOS D E SUSCRIGION. PUNTOS D E SUSCRICION. 

- i i í r r l t o f f - K TnrroBos 

— p i r t i r u l r r c * . . 

1/1 A ' / / . . -> .—Imn . 
/ • i i / • / . • ' ; 1 / A ' / Z / I N -

os d e l Psin.lM* iU- V W . M A O . ifiim. £ 
ÍIPH ilo low r,(irtit(|mitK:ilpfi ilft dirliVi p ^ r i ( K Í i m . 

«UPIU, C!» I«KAÍ . . 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

luclus...—Antier lloros torzofos 
— — particulares 

1 c4<n«. fie real ni mté; 
» RB. ' / r rmro de yort* 

Ordnt de la Plaza ilel 19 ai 20 ik Mayo de 1862. 
«JEFES PE PÍA.—Oeníio de la Plaza. E l Teniente Coronel D. Pedro 

nAuníónt.—Para .V'i'i GnhrieL Rl Sr. Coronnl J). Gabriel de Llamas. 
PARAPA I.os cuerpos do la guarnición ú proporción de sus 

fnerwa. Hondim, núm. 10. f'isi/ii r/e Hospital y Provisiones, núm. 8. 
VvSdnnrin de compra. Batallón do Artilleria. Ofieiales de palrullas, 
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De urden de S. Sria.—Kl Coronel Sargento mayor, Juan de Lura. 

S E C R E T A R I A D E L ESCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB 14 M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

Por disposicidii del Sr. Corregidor Vice-Pre» 
sidente del Estriño. Ayuiitainieiito se saca á p ú 
blica subasta para svi remate en el mejor pos
tor, la venta de un solar en el arrabal de Quiapo 
inmediato ni mercado de la Quinta, que mide 
trescientas varas cuadradas, con la rebaja del 
U-vcio de su primitivo tipo y con sujec ión eu 
un todo al pliego de condiciones que se inserta 
á contiinmcion. E l acto del remate tendrá lugar 
anfe el Escmo. Ayuntamiento en la Sala de las 
Casas Consistoriales el dia 12 del p r ó x i m o Junio 
á las diez de su inañáua. 

Manila 12 de Mayo de 1 8 6 2 . = i l / . Murzano. 

DIRECCIÓN r>E LA ADMINISTRACIÓN L O C A L . = S E -
CRETARIA DEL EsCMO. ATONTAMIENTO I)E LA 
M . N . y S . L . CIUDAD DE iMANiLA.=P/j>g-o 
de coudiidone* hnjo los que se saca á púb l i ca 
suhnsfa la venta de un solar en el nrrubal 
de Quiapo perteneciente á los propios del Escmo. 
A i / u n taniien to. 

1. " E l espresado solar que mide trescientos 
setenta varas se adjudicará en venta al que 
mejor proposic ión hiciere en la subasta. 

2. ' E l tipo del remate en progres ión ascen
dente será el de mil cuatrocientos ochenta y 
dos pesos diez y ocho cént imos con arreglo al 
de cuatro pesos por vara cuadrada, en que se 
han celebrado residentemente ventas de otros 
solares en aquel sitio. 

3. a Las personas á quién se adjudique el solar 
tendrá ob l igac ión de edificar de piedra y teja so
bre é l con previa autor izac ión del Sr . Corregidor 
y aprobación de los planos dentro del t érmino 
perentorio de un a ñ o y si no lo verificase que
dará de hecho rescindido el contrato se devol
verá al rematante el precio que hubiese abo-

; Dado por el solar el cual revert irá al dominio 
•idel Escmo. Ayuntamie?ito, cance lándose las es-
Scrituras que se hubiesen otorg-ado. 

•L* E l preció del remate podrá quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y al qui
tar con interés de seis por ciento anual sobre el 
iiismo solar y sobre la finca que en él se le
vante, ó pagarse de contado en la m a y o r d o m í a 
de propios. 

5.' E n el caso de que el licitador opte por 
'a cons t i tuc ión del censo deberá otorgar escri
tura con espresion bastante drl espediente por 
'a que se obligue al pago de la pens ión anual 
IHQe corresponda seg'uu el precio del remate, 
afectando á su pago el solar y la finca que 
Sobre él habrá de levantar dentro del término 

de un a ñ o , vencido el cual ratificará su obliga
ción en escritura pública. Los réditos del censo 
los pagará por anualidade.--;1 vencidas en la ma-
vordomía de propios en monedas que no exijan 
cambio. 

6. " Como en el caso de constituirse el censo 
habrá dé ser con la cualidad de redimible á 
voluntad del d u e ñ o de la finca, deberá este 
cuando intente redimirlo solicitar del Escelenti-
simo Ayuntamiento la admis ión del Capital en 
la Caja de propios y el otorgamiento á nom
bre de la OOrpüracion de la correspondiente carta 
de pago. 

7. a E n cons iderac ión á que el d u e ñ o del 
predio colindante D. Ambrosio Kianzares B a u 
tista puede sufrir perjuicios por la edificación 
de una finca en el soliiij de que se trata y 
atendiendo a «pie para l.i iclilicacion del tra-
sado de aquel sit'o se dio parte de su propia 
Casa , se le reserva el derecho de tanteo por 
el t érmino fatal de nueve dias contados desde 
el mismo del remate. 

8. " Si Ü. Ambrosio Kianzares Bautista no 
hiciese uso del derecho que" se le concede por 
la anterior condición se entiende que queda 
obligado por su proposición el licitador que hu-
bie.-e sido declarado mejor postor en el acto del 
remate. 

0." L a s proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que se in
sertará, siendo inadmisibles por tanto las que 
no estuviesen liberalmente conforme con su con
testo. 

10. A la vez que se presenten los pliesros 
y por separado de los mismos se prentará do
cumento que acredite haber depositado en el 
Banco Filipino ó en la mayordomía de propios 
del Escmo. Ayuntamiento, la cantidad de cieu 
pesos á responder del cumplimiento de las pro
posiciones. 

11. De los depós i tos que se presenten solo 
se reservará el de la persona á cuyo favor se 
adjudique el remate hasta que se otorgue la 
escritura, devo lv i éndose los d e m á s á los licita-
dores que los presenten. 

12. L a subasta se verificará ante el E s c e -
lent í s imo Ayutitamiento en el dia y hora que 
des ignarán los anuncios y en ella se observa
rán las prescripciones del l leal decreto de 27 
de Febrero de ISo1.*, é instrucción apropada para 
llevarlo á efecto en estas Is las . 

13. Verificado el remate y obtenida la apro
bación del Escmo. Sr. Gobernador Superior C i 
vil, deberá consumarse el contrato o t o r g á n d o s e 
las escrituras y dándose poses ión del solar den
tro de los ocho dias siguientes a l en que se 
notifique al rematante dicha aprobación. 

14. Serán de cuenta del rematante los gas
tos del remate y derechos de escrituras. 

Manila 5 de Setiembre de 1861 .—Es c o p i a — 
Vicente B o l l r i . — E s copia, Manue l Marzano. 0 

mismo la de Coi hinchina. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se ha
llarán abiertos hasta las C U A T R O en punto de la 
tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Sania Cruz se recojerán á las T R E S y hasta la 
misma hora se ádhii't'írán LAS CARTAS CERTIKII'.ADAS. 

Lo que se anuncia al público pa; a su" conoci
miento. 

Manila 16 de Mayo de 1862.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Marlinez. 

Carlas ilelenidas por insulicicnle franquc 

Cádiz. 
Villunueva delComlc 
Cien fuegos. 

Santiago de Tudela. 

Arues. 
Madrid. 
Idem. 

Union . 
Balanzas. 

Aiiiiiinistriicioii «renerai de Correos 
UB F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo del Estado Ih i t iño, que saldrá 
el miércoles 21 del comente con deslino á Hong-
kong, remilirá esta Adminisiraoion la corresponden
cia para Europa via del Istmo de Suez, como asi-

775 I). Paulino J . de Guinea 
776 * Sebastian M a r t i n . . . 
777 » Justo Villareal 
778 » Pedro Vasares Toro. 
779 » Joaquín Muñez Avila. 
780 » Basilio de Novales... Santia^ 
781 » Angel Barroeta Madrid. 
782 D. Vicenta Rodríguez.. Toro. 
783 » Raimunda Margeh.., 
784 . Dolores S . de Vita., 
785 » DoloresJ. deValverde 
786 » María M. Farlo Jerés de la Frontea. 
787 D. I . M. Palacio Londres. 
788 » Mijs E . Loscley England. 
78!) » Mijs S. Phipps London. 
790 » Al chino Guy Vaoqui. Camarines Sur. 
791 > M. R. P. F r . J . Pérez 
792 » Antonio A g u i r r e . . . 
793 » Serapio de Paz Idem. 
794 » Narciso Padilla Pangasinan. 
795 » Anastasio B a r b a . . . . Cavite. 
796 » José Evangelista Manila. 
7!I7 l).J Módica C a r r i o n . . . . Zambales. 
798 Sr. Cónsul de S. M. C . . Macao. 

Manila 16 de Mayo de 1862 .—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

Secretaría de la Junta de AJuionedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la previncia de Albay, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de seiscientos noventa pesos y 
veinticinco céntimos anuales por un trienio, con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas diez de 
la mañana, del dia 8 de Junio próximo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones, las presentarán por 
escrit" en la forma acostumbrada con la garantía cor
respondiente, estendida en papel del sello tercero, 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. Manila 8 de Mayo de 1862. —Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN L O C X L . Pliego de 
condiciones para la subasta del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Albay 
que ha de celebrarse el dia.8 de Junio del corriente, 
año arreglado á lo prevenido en. el Superior decreto 
de 2 de Jimio de 1830 y demás disposiciones 
siguientes. 

1." Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas; á saber: un cavan de madera 



sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de idem; 
una ganta y una chupa de madera sólida; media 
ganta y media chupa de madera; una vara caste
llana de madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana; todas cotejadas y marcadas por el 
liel almotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma con que dirimir las cuestiones que 
se promuevan por los compradores ó traficantes 
sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

Con arreglo al cálculo prudencial de lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas y el remate, la cantidad de seis
cientos noventa pesos veinticinco céntimos anuales. 

3. ' E l tiempo porque se ha de hacer el remate 
es por tres años, debiéndose pagar adelantado el 
valor del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. a En virtud de la subasta celebrada, el rema
tador será el único legítimamente autorizado para el ar
reglo, corrección, sello y resello dé las medidas públicas. 

5. ' Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, co rará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; poi 
medio cavan tres reales, por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa dicx cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello de cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. " E n cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes prócsimo pasado, se 
entregará al que resulte rematador, copia del Superior 
Decreto citado de 2 de Junio de 1830, para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo en él pre
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que se castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

7 a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, ospresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego dekerá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositarla respectivamente de la cantidad 
de doscientos siete pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposicon. 

8. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

9. a Con arreglo al artículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 23 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio d» los intereses y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor, á favor de 
la Administración Local. 

11. E l rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Local. Cuando la fianza consiste en fincas, 
estas han de ser reconocidas por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por las mismas por los Sres. 
Asesor general de Gobierno y Fiscal de la Real Audien
cia. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Di 
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estonder la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el artículo 5." de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es com» sigue: Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán:—1.° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del l.0 al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 

2 — 

garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al cootratista el documento de depósito, á 
no ser que este formara parte de la fianza. 

14. En el caso de incumplimiento del art. 3." 
el contratista perderá'Ma fianza,- entendiéndose su in
cumplimiento transcurrí los los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrrogable 
término de dos meses y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero de 
1852, ya citada en la condición 8.a 

15. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se espresa en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. L a primera vez que el contralista falte á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada, sin perjuicie de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. 

16. L a autoridad de la provincia los guUirna-
dorcillos y ministros de justicia d é l o s pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones" 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaeiere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contralisla la órden al 
efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio do los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin 
tendente del ramo lo motivasen. 

19. E n vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 dj Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así lo conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contralista es la persona legal y direc-
tamenta obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directameate el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación parlicular y de interés puramente 
privado. E n el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contencioso-administrativos. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. Manila 13 de Marzo de 1862.—V. Bul ír i . 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Albay, por la cantidad de pesos, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm. de la Gacela, y proponiendo tal 
lianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de dos cientos y siete pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujadas. 0 

Secretaria tic la Juula de Reales Almonedas. 

Por decreto del S r . Intendenie genernl, se avisa al 
público que el dia 20 de Junio prócs imo ü las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta , y en la Subalterna 
de la fabrica de puros de la Princesa en Malubon, se 
sncnrá á subasta la contrata de suministro da ngua po
table para el servicio de los talleres de la misma fábrica, 
bajo el tipo en progres ión descendente de cuarenta y dos 
pesos cincuenta c é n t i m o s mensuales, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 33 correspondiente al domingo treinta de Marzo úl
timo. L o s que gusten prestar este scrvicii» presentaran 
sus proposiciones en pliegos cerrados eue l din, hora y lugar 
arriba designados, deb iéndose marcar la cantidad en letra 

I y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 
' Manila 17 de Mayo de Í 8 6 2 . —Francisco Rogtnt. 2 

Secretaría de la Jimia de Reales Almonedas de Manila. 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa 'a | 
públ ico que el 20 de Junio prócs imo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los Estrados de la intendencin general, se sacará á 
subasta la contrata de adquis ic ión del agua potable para 
el servicio de los tulleres de la fábrica de puros de |a 
Princesa en Malabon, bajo el tipo en progres ión des-
cendente de cuarenta y dos pesos cincuenta cént imos 
mensuales, y con sujeción al pliego de condiciones 
incerto en la Gaceta de esta Capital número treinta 
y tres correspondiente al domingo treinta de Marzo 
prósimo pasado, sita en la calle de David n ú m . 4. 
L o s que gusten prestar este servicio las presentarán en 
pliegos cerrados, escrita en papel del sello 3. 0 , mar
c á n d o s e la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 14 de Mayo de 1362 .—Francisco Rogent. 2 

Secretaría de la.Inula Subalterna Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente de M i n -
danao é Is las adyacentes, se avisi al públ ico que el 
dia 28 del actual, á las doce de su mafinna, ante la 
espresada Junta que se reunirá en la casa Administra, 
cion de Hacienda pública de esta provincia, se sacará 
á subasta el arriendo del consumo y venta de opio de 
la plaza de Zimboangn, bajo el tipo en progresión as
cendente de tres mil pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha estará de mnni-
fiesto en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 
David n ú m . 4. L o s que gusten prestar este servicio • • 
las presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados M 
escritas en papel del sello 3 . ° , m ircándose la canti - , 
dad en letra y en gmirismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 14 de Mayo de \ 8 6 l . — F r a n c i s c o Rogent. O 

D. Francisco Luis dé Vallcjo, Alcalde mayor 2 * 
da la provincia de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 
Mejia, hijo de Albino Mejia y de Cornelia de los Santos, 
mestizo sangley, casado, labrador, natural y vecino de 
Mariquina en esta provincia, y de cuarenta y tres años 
de edad, para que dentro del término de treinta dias 
contados desde el primer anuncio en la Gacet i se pre
sente en este Juzgado para notificarle la Real sen
tencia recaída en la causa núm. 1055 que contra 
él mismo y otros se sigue sobre robo, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio á que baya lugar. 

Dado en Binomio á -14 de Mayo de Fran
cisco Luis Val l"jo . -Por mancado de S. S.a, Ni
colás Avi la . 0 

D. F r a n c i s o Luis de Vu/lejo, Alcalde manar 2." 
de la provincia de Manila, ele. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A Fel i 
ciano, y ;d hijo do Bvauli'a .Manao, ambos indios, 
•riados que han sido do D. Rafael Amandi, vecino de 
esta Capital, cuyo apellido del primero y nombre 
y apellido del segundo se ignora, para que dentro 
de nueve dias comparezcan á este Juzgado para 
declarar en la causa núm. '1524 seguida contra 
Zacarías Enriquez y olio sobre hurto, apercibién
doles que de no verificarlo, los parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dado en Binondo á 14 de Mayo de 1 8 6 2 . — F m « 
cisco Luis Vallejo.—\\n- mandado de S. S.% Nico
lás Av i la . 0 

D. Francisco Luis de Valle/o, Alcalde mayor 2.' 
de la provincia de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al cbino 
Pe-Puaco, que habiendo venido de Antique ha 
vivido en el callejón de S. Vicente, arrabal de 
Binondo, para que dentro de nueve dias desde el 
primer anuncio en la Gacela comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 14G8 
seguida contra Pc-Guengco y otros sobre robo bajo 
apercibimiento de lo que baya lugar si así no lo 
verificare. 

Dado en Manila á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Francisco Luis Valle/o. 
Por mandado de Sí S.* 0 

Distrito de Sümar. 

Novedades desde el d ia 23 a l de l a fecha. 
Salud pública.—Sin nuredad. 
OliTas ¡lúblicrts.—BM4 conslrnyemlo un mmino i!e I'alnpni; ;i CutnMg-

Prec ios corrientes en el putblo de Catubig. 
Ahncii, 2 |>ico; palay, C-.,i4 cúnt. vavnn; aceite, I peso 00 cént. 

tinaja; innnteca, 4 pt. id.; cocos, 1 peso KQ cent, miilur. 
Palbalogan 30 de Murz. de ICC)-'.—,V«ri"nno Pin. 

M A N l t * — I M " . DK (.Ql AMIBO» DKt PAIB —Pafaew* 


